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duro por excelencia,y no hayapenaslocalidadesenGuadalajara,Cuenca,Albacete,
CiudadReal o Toledoque cayeranbajosujurisdicción queno sintierasu presencia»
(verLa Inquisición en Castilla-La Manchap. 194), y en segundolugar, cuantifica
los procesosseguidoscontra los laicos segúnla naturalezade los delitos, los ecle-
siásticospor sucondiciónsecularo regular,y éstospor los institutosa los que perte-
necen,los extranjerossegúnsuspaísesde origen, y, finalmente,los procesossegui-
dos en cadapueblode cadaprovincia; y lo mismo haceparacadaTribunal.

Estecapítulo, y el anterior,contienenun abundantenúmerode cuadrosy gráfi-
cos.Estosúltimos nosparecenexcesivamentereiterativos,y hubieransiso más ilus-
trativos si se agrupanen uno solo utilizando distintostrazadosde línea.Porejemplo,
los procesosinquisitorialessobe criptojudaismorealizadosparacadaTribunal, su-
perpuestosen uno sólo, permitiríanobservarmejor dóndese desarrollaronmas.

Paraconcluir, diremosque estostrabajosde Blazquezno agotanel conocimiento
sobrela Inquisición en los dosámbitosgeopoliticosestudiadospor él. Es cierto que
presentaun abundantenúmerodedatosy noticias,peroes necesariotodavíainvesti-
gar algunosfondosarchivísticosimportantes,al mismo tiempoque cotejarlos traba-
jos de Historia generalconlos jurídicos paracomprendermejor la institución y laac-
ción desarrolladaen aquellasociedadpresididapor la religiosidad,sistematizarla
organizaciónempleadade algunoscapítulosy, sobretodo, entraren la interpretación
de los hechosque apenasestánexpuestos.

José Cano Valera
Universidadde Castilla-LaMancha

ESCUDERO,J. A. (edit.): Perfilesjuridicos de la Inquisición española.Madrid,
Instituto de Historia de la Inquisición de la UniversidadComplutensede Ma-
drid, 1989,956 págs.

Este volumen recogelas conferenciaspronunciadasen un Congresoambulante
quetuvo por sucesivassedesMadrid, Palmade Mallorca y Segovia.Les 48 origina-
les que se integranen estevolumen estánagrupadosen nuevegrandescapítulos,
cuyo argumentoindicamosseguidamente.

El primerapartadodedicadoacuestionesintroductoriascontieneunaaproxima-
ción a la bibliografíade los últimosveinticincoaños(porE. VanDesVekene>,lnqui-
sición españolae inquisición romana(1. 1. TellecheaIndígoras),metodologíade
la Inquisición como historia social (R. Rowland) y herejíay jerarquíaepiscopal
(A. Alcalá).

Bajo la rúbrica de normativa,j’ legislacióninquisitorial se incluyenlas seis po-
nenciassiguientes:Instruccionesde la Inquisición española:de Torquemadaa Val-
dés (J. L. GonzálezNovalín), investigacionessobre la historia de la legislaciónin-
quisitorial (M. Avilés Fernández),un proyectode recopilación de la legislación
inquisitorial en el s. XVIII (M. PalaciosAlcalde), la Inquisición en la legislacióndel
reino de Navarra(J. SalcedoTau), los abecedarioscomo fuenteparael estudiode la
Inquisición (E. Luque Muriel) y legislaciónsecretadel SantoOficio (G. Henning-
sen).
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Sobre el derechopenal de la Inquisición versanlas tres colaboracionessiguien-
tes: aproximaciónal derechopenalde la inquisición (E.. Gacto),sobreel delito de
herejía en los siglos XIII-XIV (V. Pinto) y magia e inquisición en el siglo XVII
(J. M. GarcíaMarín).

Sobreel procesoy sus consecuenciastratanlas siguientesponencias:la doctrina
jurídicay el procesoinquisitorial (A. PérezMartín), la revisióndel procesoinquisi-
torial segúnlas visitasgenerales(M. Luz Alonso), el calificadoren el procedimiento
y la organizacióndel SantoOficio en el s. XVII (R. LópezVela), el niño como tes-
tigo de cargoen el tribunal de la Inquisición (H. Beinart),efectosde las condenas
inquisitorialesen los parientesde los reos a propósitodel casodel Dr. Muñoz Pe-
ralta(A. DomínguezOrtiz), el autode fe como manifestacióndel poderinquisitorial
(C. MaquedaAbreu), las cárcelesde la Inquisiciónde Logroño (1. Reguera),el pro-
cedimientoinquisitorial en un inédito manualdel s. XVII parainquisidores(A. Bo-
rromeo),los brevesde UrbanoVIII y la conflictiva exenciónde los eclesiásticosma-
llorquinesde la jurisdicción inquisitorial (M. i Palmer), la inquisición posconciliar
¿procesoo coloquio?(A. Márquez).

Sobre el argumentoliteratura y censuratratanlas siguientesexposiciones:Re-
flexionessobre la producciónliteraria de los funcionariosinquisitoriales(A. Roldán
Pérez),el Lazarillo de la Inquisición (O. Santonja)y censurade libros y barreras
aduaneras(M. J. Torquemada).

El sexto apartadosobreel aparato degobierno: conflictosy controlcentraliza-
dor sedesdoblaen los ochotemassiguientes:InquisidorGeneraly Consejode la Su-
prema: dudassobre competenciasy nombramientos(J. A, Escudero),el nombra-
mientodel InquisidorGeneral:un conflicto jurisdiccionalde principiosdel 5. XVIII
(M. Narrio Gonzalo),nombramientode inquisidoresgeneralesen el s. XVIII (R. Gó-
mezRivero), perfil jurídico y socialde los consejerosdela Suprema(J. R. Rodríguez
Besné),relacionadosentreConsejos:los consejerosdeCastillaenla Suprema(F. Ba-
rrios), inquisidoresy juntasde gobiernoen la monarquíade los Austrias(0. del Mar
SánchezGonzález),la discrecionalidaden los juicios del SantoOficio (J. L. Santa
María), tensionesy conflictos de la inquisiciónen Indias (M. A. Gonzálezde San
Segundo).

Sobrefactoressocialesy económicosjuntocon otros temasversanlas sietecon-
ferenciassiguientes:el ámbitojurídico de la oposicióna la limpiezade sangre(H.
Kamen),los moriscosanteel SantoOficio del noroestepeninsular(J. Contreras),las
relacionesentre cristianosviejos y conversosde Mallorca en el s. XVII (R. Piña
Homs), las finanzasde la Inquisición (J. P. Dedieu),lulismo e Inquisición aprinci-
pios del s. XVII (L. PérezMartínez), los grandesciclos de actividad de la Inquisi-
ción españolaen Mallorca de 1488 a 1691 (LI. Muntaneri Mariano) y el fondodo-
cumentalde la Inquisición del Archivo del Reinode Mallorca (A. Mut Calafelí).

Al SantoOficio en el siglo de la Ilustración, se refierenlos siguientestrabajos:
la Inquisición portuguesay la Ilustración: proyecto de reforma de Melo Freire
(L. Jobim), la influenciadel regalismoen la configuracióndela Inquisición (A. Al-
varez de Morales),la últimagranpersecucióninquisitorial contrael criptojudaismo:
el Tribunal de Cuencade 1718 a 1725 (R. de Lera García).

Dela etapafinal desupresiónde la Inquisición se tocanvariosaspectosenlas
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siguientescomunicaciones:el Tribunal de la Inquisición como fuentede información
sobrela masoneríamadrileñadurantela ocupaciónfrancesade 1808 a 1812 (J. Fe
A. FerrerBenimelli), el restablecimientode la Inquisición en la Nueva Españade
1814 a 1820 (J. SánchezArcilla-Bemal). Iglesia y pueblodeMallorca antela supre-
sión del SantoOficio (A. PérezRamos)y la Inquisición ante la historia y la nostal-
gia: la visión de los vencidos(M. CuencaToribio).

La finalidad del presentevolumenconsisteen el intentode abordarel aspecto
histórico-jurídicode la Inquisición, aunqueno todos y cadauno de los casimedio
centenarde estudiosaquí reunidoscontribuyenen la mismamedidaa esclarecerla
vertientejurídicadel Tribunal del SantoOficio. Algunos,como,por ejemplo,los que
tienen por autoresa los ProfesoresGacto,Pérez Martín, Escudero,López Vela,
GarcíaMarín, etc.,abordancon garboaspectosjurídicos extensose importantes.En
otros trabajos,losaspectosjurídicos sonmuchomáslocaleso reducidos,aunqueno
por esodejende sermeritorios. En otros,en fin, se trata de cuestionespuramente
históricasdondelapresenciadel factorjurídico es realmentetenue.En todo caso,eí
presentevolumenrepresentaunavaliosaaportaciónparacolmarla lagunaque sede-
jaba sentir en el tratamientode la historia jurídica del Tribunal del SantoOficio.
Largo estodavíael caminopor recorrerhastaque contemosconunaexposiciónpro-
fesionalde conjunto,relativamentecompletade la historia de la Inquisición, reali-
zadacon sensibilidadjurídica. Peroestevolumenrepresentaun serio impulso en tal
dirección.Otro valorquehayque subrayaren estapublicaciónes su profesionalidad,
puestoque todoso casitodoslos autoresse sitúanmásallá de las doscorrientestra-
dicionalesde la historiografiainquisitorial, tendentea la emotividaden la defensao
en el vituperio de la Inquisicton.

Antonio Garcíay García
UniversidadPontificia. Salamanca


